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JUICIO: TORRES CARLOS JAVIER c/ JIMENEZ SILVIA LILIANA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 2189/22

San Miguel de Tucumán, 01 de diciembre de 2022.

I) Téngase por contestada en tiempo y forma la vista conferida al Sr. Mediador. II) Atento a las constancias de
autos y al recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por la parte Requirente, Dr. CARLOS
JAVIER TORRES, en contra de la resolución dictada por este Centro de Mediación Judicial en fecha
11/11/2022 (cfr. art. 13 2° párr. de la ley 7844 y modif.), pase a resolver. III) Al control de factura peticionado
por el Sr. Mediador, resérvese a las resultas del planteo efectuado por la parte Requirente. IV) Notifíquese.IN
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